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PiROYEC'l'O DE LEY NUl\'IERO 320�·IDE-1993 

. por la.cmia& se ·reglamenta la Profesñt6n-de. 
, . Ing.ermñe:rr-fa.de Alimentos y se did�n-'- · 

otras disposiciones. · 
El··Congreso de Colombia,

DECRETA: 

Artículo .19 Recon.ócese !a Ingeniería, de Ali
me11tos ·como . una profesión a nivel. superio1•. 
'y _ ele c;:i,rácte;r científico tecnológico e in
genieril; cuyo ejercicio queda autorizado. y 

. anwarado por medio de la presénte ley.-
¡ Artículo· 29 Se entenderá por Profesión
Ingeniería: de Alimentos, toda activida'rl· y. gé., 
nern de trabajo físico o intelectual relaciona
da con la aplicación creativa y dinámica de 
los conocimientos y medios · de las.· ciencias 
que conllevan a la aelni.inistración, gestión; 
supervisión; control, análisis, cliseño-de--proce
cesos y productos. investigación y desairollo, 
se�:uridad alimentaria y en general las acti .. 
vidades relaciona'fas con el manejo y trans-
for'mación de materias primas agrof)etmarias. 
y otras aptas -para el consumo humano y 
·animal. para la obtención de cualquier ali
mento.
· Artículo 3Q Para todos los efectos legales· 
se entenderá por ejercicio de la Ingeniería de 
Alimentos toda actividad nrofesional . reali
zaf1a dentro de rualquiera ·el� las siguientes 
áreas del trabajo intelectual y físico. . 

a.) La ejecución y dirección de investiga
ci<mes científicas en el área ele los alimentos 
destinada a establecer nuevos hechos y prin
cipios y adquirir nuevos y mejores conoci
mientos acerca de la naturaleza, composición 
y nropiedades de las materias primaS: na tu .. 
rales, sintéticas co:mo del comportamiento y· 
transformacionen que dichas materias-primas 
pueden sufrir fr�nte a diversos agentes físi
cos, químicos y bioquímicos hasta su. trans-. 
forniac:ión y /o conservación como alimentos 
en toda la gama industrial. 
. b) La contribución mediante la aplicación 
de las ciencias físicas, químicas, biológicas; 

·matemáticas, . ingenieriles y demás· conoci
mientos· que permitan una actividad' segura y 
eeonómica en loR procesos de· transfo1�mación ·
y /o conservación de alimentos.
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c) El desarrollo de hwestigaciones puras 
'pa:ra aumentar el conocimiento científico de 
la tecnología, la ciencia y la Ingeniería de 

· · Afünentos . .

_ d) La programación y ejecución de acciones 
tenifümtes a elaborar y optimizar ii1ateriales; 

. productos y procesos industriales de consei·�
vación y procesamiento de alimentos; así
conw. la dil'.ección técnica y asesoría de los es
tablecimientos correspondientes por un Inge�
niero de Alimentos titulad.o y. con matrícula 
p:fof esioñal. . '. 
· é). Administración y dirección de faculta
des y programas de IngenieTía de Alimentos 
y afines, al igual que dictar cátedras en los 
programas de Ingeniería _de A1ime11tos_ o cien-:
cias· afines e:ri las universidades e institucio .. 

· 

nes públicas o pdvadas. 
« f) La dirección, programación, evaluación.y
ejecudón de acciones tendientes a comercia
lizar y vender los productos procesados, las 
µ1aterias primas, los equipos de proceso y 
control; los servicios de almacenamiento, con
servaéión, transporte, empaque y embalaje· 
�n toda la gama industrial de los alimentos. -
. g) La dirección, ·programación, ejecución y 
evaluación de sistemas de control integral de 
calidad en establecimienfos que procesen o 
conserven materias primas de carácter agrí
cola, pecuario y otras de consumo humano y 
animal para la. obtención de alimentos, al 
igual que las acciones y sistemas estatales 
que regulan y vigilan el coi1tro1 de calidad de
los alimentos y de los establecimientos que 
lo elaboran. . · · 

Artículo 49 Para ejercer, dentro del territo
rio de la República, la profesión .de Ingeniero
de Alimentos deberá acreditar su formación 
e idoneidad profesional mediante la pre
sentación del respectivo Título de Ingeniero- . 
de Alimentos, conferido por una universidad 
colombiana reconocida y autorizada, para el 
efecto, por. el Gobierno Nacional. 

· Parágrafo 1 «? Para la aceptación de títulos 
expedidos en países con los cuales Colombia 
tenga tratados de intercambio de títulos, se 
tendrá en cuenta los términos de los respec
tivos tratados. 

· ·Parág·rafo 29 Las personas que posean tí
tulos universitarios expedidos en países con 
los cuales Colombia no. tenga tratados de in
tercambio de títulos, deberán solicitar el re-

L· E Y

conocimiento dei título ante ·el Ministerio dé · 

Educación Nacional. La solicitud deberá estar 
acompañada del Título correspondiente, qu�
acre·dite su formación académica, el cüal ven.; 
drá debidamente autenticado por el funeio� 
nario diplomático: o· consular 'de Colümbia Q 
de una· Nación amiga, cuando Colombia n� 
tenga representación diplomática o consula� 
�n -ese país. El Ministerio de· Educación l\fa.., 
cional, para el presente caso, tendrá en cuen..; 
ta las equivalencias ele títulos que rigen en el 
país. 

Pai:ági·afo 39 Las personas que posean títu ...
los universitarios expedidos en países con los 

.. cuales Colombia no tenga tratados de inter� 
�ambio !le títulos, ·expedidos por' universida ...
des que no sean aceptados por el MinisteriO 
de Educación Nacional, podrán solicitar el re
conocimiento del título de· Ingeniero de Ali
mentos, previo examen presentado en Inge
niería y Alimentos el cual será efectuado en 
cualquiet universidad colombiana donde exis:. 
ta ·1a carrera de Ingeniería de Alimentos, re
conocida y designada por el Ministerio' de 
Educación Nacional. 

· 

Artículo 59 Están legalmente impedidos pa-
. ra ostentar el título de Ingeniero de Alimen .... 

tos, ejercer la profesión, asumir responsabi
lidades y disfrutar de las prerrogativas 
inherentes - al ejercicio de· la Ingeniería d�{ 
Alimentos, en el país, no sólo quienes no lle• 
nen los requisitos anteriores, sino también los 
tecnólogos de alimentos y quienes ostenten 
títulos correspondientes o certificados y cons• 
tandas que los acred.iten como práctieos o: 
empfricos y diplomas que sólo corresponden a' 
nivel intermedio. 
. Parágrafo 19 Las personas a las cuales s� 

refiere el anterior artículo sólo podrán de_. 
sempeñar funciones en calidad de Auxiliares 
en Ingeniería ele Alimentos bajo la dirección 
de un Ingeniero de Alimentos, titulado con
�orme a la ley. 

Artículo 69 Las firmas comerciales destina
das a la representación, distribución o ventas 
de materias primas para la elaboración de 
productos. alimentarios estarán obligadas a 
contar con la asii:;tencia técnica de un Ingenie
ro de Alimentos colombiano titulado. 

Artículo 79 La dirección, ejecución, super· 
visión e interventoría técnica en las obras de 
Empresas Públicas, cuya función requlera co· 
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nocimientos d�Ingeniería de Alimentos, serán 
enco.mendadás a Ingenieros de Alimentos que 
tengan su co1�1�espondiente matrícula concedi
da por el Coilsejo Profesional de Ingenierí.a 
<le Alimentos. 

Artículo 89 Los directores de instituciones 
que tt:lng·an.relación con la Ingeniería de Ali
mentos; de las entidades ofieiales-· y semiofi
ciales, invoh1cradas en el desarrollo agroin
dustrial de� paí.st· eoFJ.cer-nientes:. a conserVa:• .
ción, manejo y transporte, transformación, 
comercialización, legislación y normalización 
y control de calidad integral de alimentos, 
deberán ser Ingenieros de Alimentos, titu
lados y con matrícula expedida por el Colise:.. 
jo-Profesionat-&dnge11iería-de-klimentos� 

Artículo. 9Q. Solamente podrán tomar paj;fe..
en propuestas o licitaciones r�lac.i�n�das _co11 
Ja: rngenfoda de Alímentos ante .enti,Clacfes ofi
ciales o semioficiales; Jngenie:res-de- A:Umen
tos con matrfoltla'-J;Wfilesionál-�droa póP.-el� 
.C�G-J,?.�swmi.l-d€-In�ffim:í�Afunen-
tos� Cuando tales propuestas sean presenta
das por otras entidades 0- personas" deberán 
comprobar la vinculación permanente en sus 
.actividacle-s de ptfr lo ·111enós Uh .Iligenier� dé
Alimentos. matriculado en el Cot¡.sejo Prófé
�iºnár d_t;l Iñgenierjª de Alimento_s.. 

· · 

Artículo 10. La ejecució.n de proyectos 
agroindustriales a nivel estatal 9 privado de
berá contar con la asistenci� t�cniGa. de :u.o.r lo 
menos un (1) Ingeniero de Alimentos· ma
triculado en el Consejo Proksiónal- de-.Inge-
niería de Alimentos. · 

Artículo 11. Las universidades of�ciale� o 
privadas reconocidas y aprobadas por el Go
bietno: �i{)nal � q..i1.e otorguen éi: título ·de 
lfig�nie.r.o. de AJl:mentos- de?e�án.· entregar �1 
f:JnaliZa.i?. el- seinesti� academtGol' al �onse30 
PMfesional de- Iñgenieríá- de. AUmeiitós er lis• 
tado de egrnsad()s.. pai�a efedós- de elaborar 
éstadíSicaR-ycejéi!cer Milttol:solli!é.·la oferta y: 
<lémand� ¡fo lós. nuevos pr-0fosio:nales en el 
sectói'. alifüen.tárió, ·
- Artículo·12: Ba-.atttoridad-resp�ctiva exigi:.. 
rá· ppr fo menos mr (-1) I�genier.o·de· Alime:i"
tos con matrfcula- expedrda por- el- ConseJO 
Profesional de Ingeniería de _Alimentos para
-etej et'cido: <fe las. si.g:uien tes .tunció.nes : · 

, a) Los-avalúos de las entidadéSi· socied�des 
industi�ialés·o:cometGiales dedicadas- parcial o 
t-Otahrrente á·. la: exp.lbtación� de- la: Ingeniería 
de· Aliinentos. · 

- b) Peritazg·os.o .. Intervenfü1!ías-de las _enti
eades, sociedades. ihdusb:iales.o-cm.nerciales¡ 
dedicadas total o� pa:rcialmente á== la explota
ción de la Itweniéfa. de Alimentos-, conferi
dos.por a u totldades: ju dfoial. o.admiñistra ti va. 
. e) La Aseso1�fa Técnica reforen.te. a la �n

genrer.ía. y Evalúaciün de. Ptoy-ectu.s Agrom
dustriales de Inversión con fines.y. posibilida
d.es a la'. explotM"ión q.e la: Íllgéniei�ía .de 

· Alimentos eón· foífdos de institu�iónes finan
eieras, tanto ofíciáles como- semi.oficiales y 
pcivii.das. · 

Artículo 13: Qt.tienes sin llenar los requisi
"tós: exi o-idos- en· la- presente ley; ejerzan Ja· 
lhgenie�ía de Alimentos. en el-país, quedará?· 

. baJo' el régimen· de ·sanc�one_s _q�}a ley orch-
:naria señala para e1 eJerc1cm Ii�gal de las 
prdfesiones. . . . 

·' Artículo· 14. Ctéase el ConseJO- Frofes10nal. 
de Ingeniería de Alimentos . �e·. 9olombii::-, el· 
éuai estará integrado por los·s1gmentes m1e.m-. 
oros . principales- y. sus correspondientes su-
�Ientes.: . .. . . . , . 

1. El· lli'.hmstto. de Educac10n Nacional o su
i'epresen tan te. . . 

2. El Ministro de Agricultura,-·o-su repre•
sentante. · 

. 

: 3'-. EJ'.Ministro-de Sa1ud o su:r..epresen�ai:t,e1 
· 4. Dos. (2): :repi;esm1tantes-de l�Asociac10w 

Colfünofana-dé:Iñgenieros-de.-A:I�ntos, nom
lmád0.:.p('}1f la JulitaL D:J.recti va- Naéfonal :de ·esta
�n.tidad, 

. _ . . · 
· ··5; ·Des-·(2):. pep:r€se11tant�s::eleg�dos por la,�- .

únivet-sWáde& óffüiáles-y/ o,p1,1ya�&:.�'�co:r:oe1.:... 
<tfág y,· ápiitfüfüfa,S..:.tfü1'-el Go�foi���w:m�.J -q.ue-· ·. 

otorguen el título de Ingemero de· A:hmentos.' 

Jueves 6 de mayo de 1993

Parágrafo 1 9 Los representantes de la Aso
ciación Colombiana de Ingenieros de Alimen
tos y de las uriiversidades oficiales ·y/o pri
vadas reconocidas- y aprobadas, serán Inge
nieros ele Alimentos titulados y matriculados. 
Este requisito de matrícula profesional no 
regirá para los integrantes d�I primer Con.se
jo y ello sólo mientras dui·a la. organización 
y tramitación correspondiente. Los miembros 

· del Consejo Profesional de Ingeniería-de Ali-· 
mentos desempeñarán .sus�funciones.ad hono
rem y su período será de dos· «2)' años, · 

Parágrafo 29 Un · representante de la Aso
ciación Colombiana de Iñg·eniéros de Alimen
tos· coordinará- la-elección-de- los representan
tes de las· universidades a, que se refiere- el-

. pre,sente artículo ! . · ·. . . r -
• · Artículo 15. El Consejo Profés10nal de In

·genier!a de Alifneñfos .tend'fa <>u sede perma- · 

nente en Santafé de--BOgotá; .D ; G., y sus•fún.
ciones serán las. siguientes.: . 

a) Dictar su .�ropio reglall1ento. . 
b)- Darse .. su ·propia· organizaéión -adminis

trativa interna. 
c), Expedir la matricula profesional· a 

quienes. llenen .Jos- requisitos y llevarl� al l'e-
gistro_ �rof��ion�l co:i;tespondiente: . , - d) Fijar los derechos de exped1c10n de .la
matrícula profesional y el presupuesto de m-
versión ele estos fondos. . 
. e) Expedir las ·normas ?� ética pr?fesional 
con miras a mejorar el mvel prof es10nal del·Ingeniero de Alimentos. - · -

f) Velar por el cumplimiento de la presen-
� ky. . 

. g. ). Cancelar lama tdcularpr.of�sional:a. qw�
nes. violen. los. pr.eceptos. contemdos en eL Co
digo ·de- Etica ProfesionaE . . . . . , 
, h) Colaborar con las autorida�es umv�1�s1:
tadas y., profesionales.en el estucho y estaQle
Cimiento. de los. requisitos. académicos y cu,. 
rrícufüm de estudios con. miras a la ópt�ma 
educación.y formación de los p1:ofesionales de 
Ihgeniería. de Alimentos. · . · i). Cooperar con· la Asociación Colombian�
de. Ingenieros de Alimentos.y Sociedaifos-Gre
ihiáles, Científicas y Profesionales ·de Ja.Inge
niería de Alimentoscen el estímulo y desarro.: 
llb.-de la profesión y el continuo.me.joramiento 
de-la.cualificación y utilización de los Ingenie
ros. de Alimentos colombianos- mediante ele
vados- patrones- profesionalés· de ética,. edu
cación, conocimiento,. retribución y ejecuto: 
ria& .científicas. y tecilológi�as . .  - .. · 
-· j) Las demás que señalan.su§ reglamento¡:¡ 
en concordancia- con la presente ley. 
. � - - - . - . . 
· Artículo 16. Ei Co

.
nsejo Ptof�sional de �:ri� 

g�njeda de Alimentos contará _si�mpre p�ra, 
ér eficaz desempeño de sus funciones, con la 
asesmía: de la Asociáción Colombiana de In;; 
g�n}eros de AJün�i:itos·;.A9Ifi.L •. que Iegal��4; 
te- funéiona en el país asl como. de sus afill11: 
dos-o capítulos que la Asociación Colombiana 
de· Ingenit:lros de Alimentos, estr.uc�ur3: para. una- eficient� labor; . en todo eL territor10 na: 

· <iibnal para lbg-rax mejores resultados en el 
desarrollo agroindustdal del país. · 
· Artículo. 17 . . Considérese- a_ la Asociación 
éolómbiana de Ingenieros de Alimentosr 
ACIAL, como órgano consultivo .del, Gobie:r:no 
Nacional en todos- los. planes de Desarrollo. 
Ágroinclustrial del país ·que tenga reladón. 
con la Ingeniería de -Alimentos..· - · · · · 

· Articulo 1-8� El literal h) del artículo 45 de.
la Ley 2333· de 1982 quedará así :. Las.fábrica.s.. 
de alimentos Clase I contarán con los servi-.. 
cios de tiempo r.equerido de profesionales In
genieros -de Alimentos ·en las· áre'.'ls de pro.: 
duación y control integral �e-la.cahd8:cl. · ) ·· Artículo 19. Esta· ley r.1ge. a partir de. su: 

. :Promulgación.y der.oga todas Jas·disp.ósiciones. 
que· le sean ·cónttariás. · · , 
. · Proyecto de l�y présenta4o :p�1�-: el siis�r�to 

Se11aclor · · · · . · ·· . . ·_ . _ · · ·· - � · ' · · 
· 
· otlándo. E.: Vargas •. 

Santafé d� B�g�tá,· ,¿_ ·� .• -.���il-�9 ��·J�9:�.�

GACETA DEL CONGRESO 

EXPOSICION U-E fyl:OTIVOS 
Dentro de las actividades productivas que 

realiza el ser humano, la producción de ali
mentos constituye la actividad fundamental. 

Una sociedad alimentada científicamente 
deberá disponer de una dieta balanceada de 
alta calidad-que Ie .garantice·un normal desa
rrollo físico y mental. Por esto, el manejo 
alimentario requiere un conocimiento· pro
fundo - de las características de los recursos 
con los cuales se obtienen los alimentos. 

En la población colombiana, los alimentos 
representan algo más de la tercera parte del 
valor total de la canasta familiar, por consi
guiente l:;i.,_el:;i.b.oración .. de.estos_ bienes. de. con
sumo exige la más alta calidad en su manejo.

= · . Las materias primas con las cuales ·elabo• 
r,an-.los-difer.entes..a.Iimentos�están-sujetas-al 
deterioro debido a su naturaleza . Los diversos 
contaminantes causantes. del deterioro pue• 

· Cfen ser físicos, químicos o ·biológicos, y es 
- ·asU:omo un alimento podrá servir de veliíéu

lo para transmitir enfermedades al ser hu
mano. 

Las infestaciones y toxinfecciones alimen
tarias son causadas por· manejo inadecuado 
de los alimentos: al entrar en contacto con 

· -illileetos, animales· y/ o· microrganismos-pató--
genos. · · 

En Colombia, las pérdidas postcosechas al
.. canzan entre et 35 % y 45 % de la producción 

de• vidas aún inadecuado manejo, lo cual re
percute económicamente en la población. 

El· crecimiento de la población a nivel ur
bano ha creado la necesidad de velar por una 
mayor calidad y cantidad en la producción 
alimentaria:¡. lo que ha incidido para que. el 
hombre desarrolle tecnologías concernientes 
al �manejo de alimentos. 

· 

La,:Íhgeniería de Alimentos surge como res
puesta a las -necesidades de la ·sociedad con
temporánea plantea en la dem;mda . ele mayo
res y mejores bienes alimentarios . 

En Colombia la Ingeniería de Alimentos, 
hace 25 años viené respondiendo a las necesi
dades. qµe la población y: la industria requie
i·en. Es una profesión específica cuyo objeto 
d.e. e�tu�io son los alimentos. 
: Dentro de su proeeso formativo el Ingenie-

. ro de Alimentos es-capacitado para la gestión; 
la· ·administración, el control de calidad, el 
j:lesarrollo de .procesos y productos, la formu.:. 
!ación, elaboración y evaluación de proyectos 
a_groindustriales, que le permitan aportar al 
país.soluciones que meJoran el nivel de vida 
de su.población. · · · 
· Muchas industrias alimentarias a nivel na
cional,.sobre todo la· micro, pequeña y media
:P:a empresa,. .adolecen. de instalaciones .higié
nicamente diseñadas lo -cual acarrea enferme
dades ele. origen. alimentario, incrementando 
el índice de riesgos para el consumidor. En la. 
solución de este problema vital, el Ingeniero 
de Alimentos aporta soluciones concretas y. 
prácticas .porque. sus conocimientos así lo per
miten.· .- · · ·· 

· En. el. área de investigación y desarrollo· el 
Ímreniero de Alimentos ofrece una visión- ge
ne;al. para el aprovechamiento integral de los 
recursos. . . · . . Uno de ·1os· sectores básicos de la econorrií;:t 
colombiana es el agropecuario, el ·cual coµtri:
buye con uñ: Hi. 8 % del PIB, p�oduce los bi�-. nes que alimental) a los col9mb1anos y agrupa_ 
ar mayor número de trabajadores. . 
. En tanto que dentro dei sectqr industi•ial: 
el renglón de alimentos represent�n 2/3 de los. 
bienes de ·consumo, lo cual convierte a este 
sécfor en una fortaleza para la economía del ' . 
país. . . . . . : Ante.el: proceso de apertura e �ntern��1ona
lizaeión de la economía, la Agtomdustria ad
qtifo�··e ·ai:rherisiones _significativas para �! de
sartolfo nacional; Sin embargo, con el frn de· 
set· .C01Up'e'titiy�s· eii el ámbito .i_tl�erfiad�íiá}· 
se -reqúiere de una: labor profesional que res
porida.:�a;nte es;fas · ex-igencias de alta calid_��,

. de manera idónea é integr-al, para ello .el palS 
. cuenta con su& Ingenieros de Alimentos. 



Actualmente la Ingeniería de Alimentos se 
ofrece como Carrera Profesional en cinco ( 5) 
universidades colombianas, así: Universidad 
INCCA de Colombia (UNINCCA), Universi
dad Jorge Tadeo Lozano, Unisur, Universidad 

·Agraria (Uniagraria), Universidad de La Sa
lle Seccionales Santafé de Bogotá y Medellín. 
En proceso de creación para ofrecer esta mo
dalidad profesional se encuentran: Universi
dad de Cartagena, Universidad de Córdoba y 
la Universidad San Buenaventura Secciona! 

· Cartagena. 
Los diferentes programas de desarrollo re

gionaJes que adelantan las entidades oficiales 
-Y privadas, demandan cada vez más la par
ticipación in terdisciplinaria en· 1a cual es �in

:dispensable el· Ingeniero de Alimentos. 
La -mayoría de 41.s empresas dedicadas a la-

elaboraeión de bienes alimentarios, cuentan 
_en sus procesos. productivos cori Ingenieros 
-de Alimentos. 

-

. A nivel gubernativo, el .Ingeniero de Ali
.-mentos podrá participar en actividades réla
_ cionadas con Seguríqad .Alimentaria, estrate
__ gia política prioritaria del actual Gobierno. 
.-Las instituciones que :reclaman la participa
: ción del Ingeniero _ de Alimentos son entre 
,otras: Instituto Colombiano· de Normas Téc
- nicas (Icontec), Instituto·Colombiano Colom-

biano.de Bienestar Familiar (ICBF), Progra
ma de Desarrollo Rural Integrado '(DRI), 

-Plan ·Nacional de Rehabilitación (PNR), Mi
:nisterio· de Salud, Ministerio de Agricultura, 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 

. (Incora), Servicio Nacional de Aprendizaje 
_ (SENA), Asociación Nacional de Industriales 

(ANDI), Asociación Colombiana Popular de 
·Industriales (Acopi), Cadenas de Supermer
- cados, Empresa Colombiana de Petróleos 

(Ecopetrol), Instituto Colombiano Agrope-
cu;:trio (ICA), Caja Agraria, Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentació;n 

� (FAO), Instituto Interl:J,mericano _de Coopera
ción Agrícola (IICA) y C_olcfoncias. 

Por otra parte, él sector que más contribq- -
ye en el PlB a nivel nacional, es el sector de 
alimentos el cual participa con el 27. 3 % con

Jueves 6 de mayo de 1993

un crecimiento de 2. 9 o/a hasta el año de 1990.
Estas consideraciones en torno a la Inge

niería de Alimentos . en Colombia ameritan 
·que el ejercicio de esta profesión esté ampa
rada por la ley, por cuanto la Ingeniería de
Alimentos tiene una connotación socioeco
nómica para· la Seguridad Alimentaria prego-

:nada por el actual Gobierno. 

-Orlando S. Vargas. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL • TRAMITACION DE LEYES 

- '· ..... 

·santá.fé de ·Bogotá, D. -C., -5 de mayo de 1993 
··Señor '.-P.resideiite: 

_ · Con--el fin de .que se proceda a rep�rtir el Proyecto 
de ley hú_mero 3_20 : de 1�93, "p_pr )� cual ·se regla
menta la ·Profesión - de Ingeniería de Alimentos y -se 
dictan otras disposiciones", me permito pasar a su 
Despacho el expedj�p.te · 4e--1:i. ·-iµencionada· iniciativa· 
que fue presentada ll,_nte Secretaría General el ciía de 
hoy. La materiJ:l., dl;! que Prata-el mencionado_proyecto 

··de ·ley··es ·de ·competencia de la Comisión Sexta -eons-
, titúéional ·Permanente. - -

El Secretario - General del honóra)Jle Senado de la -

_ República, 
iPedro -Pumarejo -Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE 'LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C'., 5 de _mayo de 1993. 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

. General,. dése por . .repartido el Proyecto 'cte ley de la 
-referencia a la. Comisión. Sexta Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 

, rigor y se enviará copia del-mismo a la Imp:rnnta Na
cional .con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
LegiSfativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El P1'esidente del honorable Senado de la.República, 
TITO F,:DMUNDO RU]!DA GUARIN 

El Secrétario General del honorable Senado de la 
República, - · 

Pedro Pumarejo Vega. 

PON EN C I"A S 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 313 de 1993, "por la 
cual se reglamenta el manejo y .aprovecha
miento de los depósitos judiciales y se dictan 

otras disposiciones". 

Señor Presidente: 

Cumplo gustosamente· con ef ·encargo que 
me fue encomendado .por usted, en .su condi:
ción de Presidente de la Comisión -Tercera 
Constitucional Permanente del Senado de la 
Re_pública. 

Historia del proyecto, 

Esta i:rpportante iniciativa fue presentada 
· por el Gobierno Nacional, a través de lo:;¡ se

ñores Ministros de Justicia y de Hacienda -y 
- Crédito Público (E), en la preseñte legisla

tura ordinaria ante el honorable Senado ·de 
la �epública, siendo publicado el pr'oyecto de 
ley en la Gaceta del Congreso número 106 de 
1993 ·Y repartido a la C9misión Tercera -del
Senado. -

-·Objetivo del proyecto. 

Tiene como fin el p;royecto de ley rygla
- mentar nuevamente el manejo y aprovecha

miento de los dineros que se ·consignén. a- fá-
vor de la Rama JudíciaJ. - -

_ Conveniencia, del proyecto. 

-La iniciativa busca que las partidas recau
. dadas a favor de la Rama Judicial -por las 
- entidades bancarias tengan el tratamiento fi

nanciero de cualquier depósito consignado en 
la banca comercial, desde el punto de vista del 
tratamiento que se le deben dar a los rendl.
mientos que producen los recursos que en
tra11 a irrigiar el'sistema ·financiero. 

Así mismo,-con .la-fusión del .Fondo Rotato
r-io del Ministerio de Justicia con la Direc
·Ción General de Prisiones, según lo estableció 
el Decreto número 2160 del 30 de diciembre 
,de 1992; se requiere dar una nueva- orienta
ción a los recursos provenientes de estos -de:
pósitos para que -sean gi;rados directamente a. 
las �ntidades ·de la Rama Judicial a través 
de la Tesorería 'General de- la· Rep'ública. 

Anteriormente, la Ley 11 -de 1987, reglamen-" 
tó -e1 manejo financiero de los depósitos ju:. 

- dlciales _ y estableció que las cantidades de 
dinero que deben consignarse a órdenes de 
los despÍ:l!chos de la Rama Judicial se deposi
t�n en la� suscursales del Banco'Popular o de 

· la Caja Agraria en todo el territoiio nacio'nal. 
En la práctica, esta :reglamentacióp. ha r·e

:sultado restrictiva para la liquidación de los 
_ rendimientos financieros sobre los depó�itos 

juqiciales, úp.ica fuente- de financiación de 
la inversión de la �ama Judicial, implicando 

cUJla iqiportartte pérdida de recursos pa°fa la 
_justicia. 
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En la liquidación actual no sólo se pierde 
una cuarta parte (1/4) del rendimiento pro-medio que podr-ía adquirirse en cualquier en
tidad ·comercial del mercado -financiero, -sino 

-que 'Se pierden los rendimientos financieros 
de los depósitos -judicia-les que -se ven af:ecta'
dos por los encajes. Pal'a - ·una - conveniente 
ilustración, es dable transc;ribir lo dispu�to 
por el artículo'29 -de la -ley ·ciua·d3.: ''El-Banco 
Popular, y la Qaj a Agp1,ria en su caso, girarán 
·trimestralmente al Fon.do -Rotatorio del Mi
nisterio a-e -Justicia, -una suma equivalente al
monto resu}tan.te cte apUcar Jas _tres cuartas 
( 3 J 4) partes a.e · 1a -tasa de· in·terés establecida 
cómo -l'(fü1·u�:r¡:¡.G!ón - Pa-ra lw;-<S�pósitos-.r;.t_e las 
secciones de ahorro de los bancos comercia

-1es, al -satéio ·que F�gistren 'ª =ao-cte junio de 
�1986 las �culi!ntas _de .:dep:ósitos :judi:ciáles -_de 
-dichas --�nt;j.oodes :financier-a,s -deducido· ·el · 

-monto :deLtlnca.,je". 
-

· Lo dicho -_:por - la noJ€rrta =:trájls-c'f.ita- co�B'�jtu-_
-ye-una ·excepción· con -respecto-al -ma_:riej_Q g�
nerál que se le da al encaje en el resto dél 
sector fina-umero. ' 

- El resultª'dp e$ _que du;rante :.1992, ha:bl�n'do 
· podido _-percibirse -recursos por valor . de

$ 18.ooo mn_lones, se contó efectivainertte sólo 
con $-5.31.l�millones . . Lo, mismo-ocurre ·en la 
presente ·vigemüa, ya que -ue acuerdo con Ja 
reglamenta·ción vigente, eq. --l!l93 .,se _percibirán 
$ 6.600 millones, mientras que podrían ña
be:rse percibüiv unos -ingresos .del _orden de-los 

'$ �o.ooo mHion�s. 
- �C9m9 -O\Jse:rva:rán, honorables Senador.es, es 
absoluta_m�n:te necesario der.ogar la Ley:11 ele 
1.9�7 y e�p-eQ.ir en su lugar _otra, con el .fin _de 
liberar estos �ecursos de"las restricciones fi-

:nanci�ras a -¡as .que estáµ aé.tua:lmente some--
ti(:l.os. 

· -

:L¡:¡. refo:rm.l:1 constitucional en el campo de 
la Apmir(ist:r_ac¡ón de J:usticia,- hace necesar-io ----

dotar �a 'la_ ref erída Rama ael _Poder Público 
de 'los .inst:rqm�nt_os necesatios-.para el cabal 

- cumplimürn:to -P.e sus funciones .. Sólo contan� 
. do con r.ecursos económicos -sl,ificientes, po
drá la· ·B,qrp.;:t Judicia_l l_ograt su.s-_obj etivos. 

:_· . 'La nuev¡:¡. n�gla:q¡entación· -propuesta bÚsca, 
fundament;:i.1mente, contribuir a subsanar el 
déficit de la "justicia mediante el eficiente 
aprovechami�to _ de toqos- los recursos ,dis
ponibles. · -

Ahora .bien; sin .per_der de -vista la -iIIlf)or
.t�ncia que la -i-niciativa revjste -para aquella 
que _por mµcho tiempo .ha .si-do consideráda 
como la cenicienta de Jas Ramas del · Poder 
Público, e,s .p.ertiµente a nuestro juicio ,pro
poner .algunas modificaciones .al proyecto .pa
ra -ha:cer álgunos .ajustes que .eviten problemas 
.de .típo constitucional. 

En .prim_er Jugar, ·el artículo sexto (69-) se 
_ mouifica en .razón a que Ja redacción, . tal _y 

como-se .plantea.puede .r.e�estir -el carácter -de 
inconstitucional, .pues es bien-sabido :que . el 
artícülo 35'9 de· 1a Constitución pr.ohíbe que
existan rentas nacionales de destinación es
pecifica. Per,o�corµo .la miswa norma consti- -

· tucional tarribfén s.eñála que una de las 
excepciones a la restricción referida, la cons
tituyen las rentas destinadas para inversión 
social, vemos conveniente proponer los ru
bres -de in�l'SiéH -soc-ial que-deberán ---tenerse 
eh cuenta, para que todos 1ós recursos pro.ve-

. nientes--de Los �pq;gos y depósitos .a que-se -re
fiere -esta -1�y continúen .sir.viendo de soporte 

• econónüco .a la justicia colombiana.
Por otra.par.te .con la .. pr.etensión de dar -al

guna .pr_ecisión- a las -normas proyectadas, �n 
· el pliego � modificaciones·.que- en esta opor

tunidad anexarnos, hemos considerado opor
tuno proponer una nueva r.edacción del -:;ar
tículo séptimo =(-79)- del -proyecto, pa,r.a d()jar 
claramente e_stableci�o que el control a -que 
se refiere el citado artículo será ejercido so-

,_ -bre -las --autoridades ·judiciales que -ordenen 
los pagos-qu-e-aeban deposita-rse ·en el -Banco 

.Po_p]Jlar o J;:i. .C�!Ja Agraria. 
· 

·J>or tqqo l_o ánterior rindo _ _  ponencia fávo
:ra'Qle ·y _pr_opongo a 19s honorables Senadotes 

_ dése_primer· qebate aLProye _cto de ley número 
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.313 de 1993, por la cual se reglamenta él ma:.. 
:nejo y aprovechamiento de los depósitos ju.:. 
diciales y se dictan otras disposiciones, con 

_el pliego de modificaciones adjunto. 
Vuestra comisión, 

De los_ h?norables Senadores, 

Juan Manuel Lópéz' Cabrales. ·_ 

Senador Ponerite. · ' 

SENADO DE LA REPUBLICA 
Comisión Tercera Constitucional Permanente 

, Santafé de .Bogotá, D. C., mayo cinco (5) ·de mil no- · 
'vécientos noventa y trés (1993). En la fecha fue reCi:. 
"bida en esta Secretaría, ponencia para primer debate 
··al Proyecto de ley número 313-Senado-1993, "por la 

cual se reglamenta el manejo. y aprovechamiento de 
.los depósitos judiciales y se dictan otras disposicio
nes". Cori. pliego de modificaciones. Consta de siete 

· (7) folios. · 
El Secretario General Comisión Tercera. Senado, 

. : � Asunt9� Económicos, 
Rubén Darío Héñao Orozco. 

Hay seno, 

PLIEGO DE MO[)IFIGACIONES _ 

1.- El articulo 69 quedará asi: . 
La- Naciórr 'destinará los dineros que. reciba -

. �on base en lo dispuesto .en ios artículos an-
. teriores, al desarrollo de programas de·_viyien-

,. , ·da, capacitación académica y de ·seguridad 
• ·e_ - -...soCial de los funcionarios y empleado.$_. dé fa 

: · Rama Judicial; en el cumplimi'en to de los. ob.-. 
;-jetivos y ·programas .de la ·Escüel� ·.Judié_fal; . 

__ en_-la compr:a;. co�tru.c�ción:, adecµációh, .·re-
-- e .-.paración, dotación y. mantenimiento�· de. los . 
. . '·despachos_ ·de· 1a ·Rama J u_diciar y dei :Institu-:: 

. , to de-Medicina Legal; en el desarrollo de los · 

. · programas, de resocializaci'ón, · rehabilitación 
. . . >y reinserción de los reclusos de los ·establecí-. mient'os . carcelarios y penitenciarfos·; en· ·él 

_:; tj.esarrollo de planes y programas de coristrué..: 
, -_ ció:I?-, :mejora, adecuació� y conseéu:éióh dé' los 

e:·.· : ce_ntros c.arcelarios 'y peniten:ciarios. : . .  

_ .  . . · . 2. El articuló 79 q'uefü,trá así:.. · 

El Consejo Super_ior de la Judicatura· y la 
Procuraduría:· General de la Nación ejercerán 
e1· ·control sobre las autoridades - jÚdicialés 

. . - - - . · que decreten el pago de los recursos ?- que se 
· 

refiere ·esta: ley, con el fin de verificar que se · constituyan en debida - forma y exista piena 
correspondencia entre la orden judicial ex
pedida para el efecto y el depósito efectuado. 

Parágrafo. Los mecanismos para la efectiva 
realización del control descrito en este ar-_ 
tículo serán consagrados mediante reglamen. tación que expida el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Juan Manuel López ·cabrales. 
· 

· Senador Ponente. · 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBA.TÉ 

� al Proyecto de ley número 278 de 1993 (Sena
. llllo), ''por la cual se destina una edificación 

]illara albergue de estudiantes femeninas· de 
· escasos recursos económicos y de buena con. llllucta� que no- teng·an hogar en la ciudad de 

Santafé de Bogotá, D. C. 

· Señor Presidente 
. -·Honorable Senado ·de la República 

� Honorables Senadores: 

- . El proyecto de la referencia fue pi·eséntaáo 
po'r el Senador Samuel Moreno Díaz. 

·. Los Senadores de esta Comisión lo exami- naron éon la mayor atención� y por unanimi
dad fue aprpbado en primer debate, con las 
modificaciones que me permito informar a la 

· sesi�n Plenaria del Senado, para cumplir con 
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· �el ehca:rgo que como ponente me impuso la 
· Con1isión Cuarta eu su sesión del 27 de abrÍl 
·del año en curso. 

· 

MODIFICACIONES 

19 Se adiciona 1w nuevo artículo que dice: 
Artículo 19 Derógase el Decreto 2131 de di

.ciembre _29 .de 1992 . . 
29 Se suprime en el artículo 11 la pa:rte 

final que dice: "en especial el Decret·o 2131 
del 29 de diciembre de 1992" . 

Honorables Senadores: La Comisión Cuarta 
de esta Corporación consideró: que est-e p:ro
yecto de ley satisface ampliamente las ·:nece'- . 

sidades de. Jas clases populares. . 
P9r estas razones nos permitimos solicitar

les aprobar la proposición siguiente: 

JP:rnposición. 

_ 
.. Dése f'legundo debate al. proyecto cfo ley,
"por la cual se destina una edificación par� 
albergue de estudiantes femeninas de €sea

, sos recursos ·ecouórnicos y de buena.c,orn:lucta 
que no tengan hogar en la ciudad de_Santafé 

·de Bogotá, D. C.·". 

GACJBTA DEL CONGRESO 

Artículo 49 El albe:rg�1e tendrá una Junta ·Directiva integrada de la misma manera co� roo ha estado hasta el momento, por medio de 
la� cuall se ha regido a.I establecimiento pú
blico Uamado "Residencias Femúninas" es"" 
·tablecido por la Ley 37 de 1962. · ' 

· A:rtfoulo 59 La Junta Directiva del alber·gue resolv erá qué estudiantes pueden ser :re
cibidos en él teni_endo como base la·moralidad 

·el -rendimíento académico· y la falta· de recur� sos económicos, cqmprob�ndo estos-últimos 
."por medio- de Já declaración 'de renta _o del 

certificado de entradas económicas .. de las as
pirantes, de sus progenitores o de la persona · de quien· 9-ependan económicamente. · 
, Articulo 69 La Dfrectora del establecimiento 

será nombrada por el Ministerio- de Educa-
· ción y tendrá voz en la Junta Directiva. 

Ait'tfoulo 79 La Junta ·Directiva del. alber
- gue determinará el número de perso11as que 
pueden ser recibidas en él, dentro del cupo 

- máximo de la edificación, así como los ser
vicios que. allí se puedan establecer para co

·mod.id.ad.de las hospedadas y lo que é�tas·de. ban pagar po¡· el alojamiento ·y .los dem.ás 
servicios, .en forma de tarifas generales y mí. nimas. ·r,a: cuota que les corresponda

. pagar 
- a las estudian tes mensuahnente no podrá · su
. bir de un año para otro· de· .. la proporCión en 

De los honorables.Senadores, ·qué haya sido aqmentaé\o el' sabiTio·mínimo.: 
Regina - B . . de Liska . . : Adfoúlo 89. Las estudiantes .tendrán una 

: ··senadora:- dé la -R.epública . · repre:�éñtante en la J Únta Dfrectiv:a· de lajns-
Ponente Segundo Debate. : 'titución que _gozará de voz y· ·voto .. 

. _ . . . .- . --. : .. At.tfoulo 99 El Gobierno:Nacional'fijará fas 

. PROYECTO DE LEY N.UME:RQ 278:DE 1'9'93· - : asignacione·s C1el p�rson�l-.encarg�dó del ma-
. _ -

: · · . · · - · · · · · - • -. · nejo <de· la institución .. La· ·Junta" .Directiva · 

:. ''.por la cual se --d�stiria' una:·:�?.ifica�ión ·par!11 · : d�term,inúá'. ío _s _ cargo's y· �s�g�iori�s,_ 9-�-. 
albergue de estufüa�tes feme:µmas: de:escasos ·.·

·· 'bienfüi·tener en - cuenta· que .. el·pei;sonal 'debe, 
.. 1:ecursos económicos Y de_.bueilá conl(]ucia ,qüe>· "ser cf'.em�lJ,inO� �il &U .Jrtay�ríª'.-. -

. -

, 

. 
! . 

-,i10 tepgan,- hogar �m Ja c�u_da� ·de Sant3:fe; de_.-_ : ;,::,:Ai'tfoufoJO .. : La . inS.tj�t;l�i§n:�e;stal;Je�i·�: - c9:-.. , -. 
· . B�gota;. D;. C. . - .. 

_ ·- · mo-·.estírriulü" pal.·a· 1as n1éjores_·estu-Q.iantes �o- -· . , ..
· · 

· · miciliall"ias, becas consistentes :eñ:la ·elimina-
· 

El Cong_r�so de. Colombia, . .. . - ció:ivde, pago de ai·reridamiento;-.. ;cuancfo el . 

.DECRETA: 
promedio. de sus notas asdend�·.'ª ·,t:u� 90% 

· del:máximo puntaje académico. · 

'Artieufo ·11. El Gobierno pondrá· el 'mayor 
Artículo 19 Derógase, el Decreto· 2131. de_ . · . interéfil'· en auspiciar y estiniubi1'á· todas las · 

diciembre 29 .de 1992. · · .  · · ·. :. : · --: · .. - · · Residencias Estudiantiles · qué,, tiendan á · so-
. ��rtículo · 29 

_
Destínase -�ara aJbe:rg� �k _es--: -- Iµcion�w la¡:¡ necesidade�· de hospedajes· y or• 

tudiantes de sexo feJl!en.mo de proymcia, ;de� -. ganización de la juv.�:p.tud en 'ló�c,distintos lu-
escasos recursos econom1cos y . de buena con-. . gar-es·-dél- país. . 
ducta, radicadas en· Santafé-de Bogotá, y _que· - · - - 'A1•tfoulo 12. Esta ley rige desde;su- sanción · 
no tengan hogar en dicha ciudad, las insta.la-. ... . y deroga todas las normas que· leq;ean con-
ciones ubicadas en el edificio situado en la trarias. · .  
carrera 7�. y distinguido· con-los .n(rnml:'os '16:-54.·.- - Presento: el proyecto de ley:.a consideración .. 

·de - la nomenclatura urbana. . · , "" . · del -Honora ble Senado de· la República. 
Artículo 39 El �lbergue será para estudian- · · 

tes de carreras -técnicas o de edrncació:n su- -n.e fos señores Senadores; 
. perior que: den1uestren no tener casa d-e:habi- -

-
JRegina .B., dé ··uska 

tación en la éapital. 
· · 

· · · · Semadora· de:.fa::.RepúbHca 

'-�·--------------------�--�����------------

·A s.c E N.S o··s-

'J[NFORME 

.. Sob-:rce el ascenso a Mayor . Gen.elr':l!JJ _ 11].iel 
Brigadier General �éctor Herl:'.ll&JJ.l!Ml\llJ) <Grñl 
Nieto, s:eg;l:in Decrefo número 195'4 «llre ],��2�;-

Considero que las referencias,:·-informes, 
exaltaciones, felicitaciones quljl ·ha ,i:ecipido el 
señoi;; 'Brigadier General - HéctOr. .. ·nernando 

, GiL Nieto, y que constan en:- sú -hoja de vida 
- _ lo _habiÍita'n. para la promoeiÓn',·,qll:e l� :ha 
. hechó el Gobierno NacibnaI: · 

· Señor Presidente y 13eñores ·Miembros · 

·de -Ia Comisión Segunda Constitucional": · - . ·· ;:Además ha represe_r¡tado,aJ . . pa¡ís<-en .el elCt�

Permanente· del honorable Senado · de la Re- : rior- cQn: lujo de competenci� ·:·y.,.-.fu!. �.recibic;l<;> 
·pública. 

· numerosas ·comisiones. de -estudie.··.p9.r .· fuera 
., - del país. Se ha -hecho merecedor-'de· vari�s 

·Honorables Senadores: . , .. · : c_onaeeora_ci_ones de la. miliciarn�io�1al. 
. He estudiado Ja hqj� ·de vida _d.el· �rjgadi.�r- · _ En�e1 ·Brigadier General·-·Héctor"Hernando 

General !Jéctor. Hernando. Gil. .füetµ,.. -GUYO . Gil Nieto, Colombia· ha tenid(} �un ·mmtar ascenso .ha llegado a· esta · Comisió:n_ para:· �1---. digno, ·recto y demócr�ta. Por,'ello·-me rego-' 
trámite legal conforme lq dispuesto en el cijo y:-oexalto sus cualidades. . - . 
artículo 173 de la Constitución Nac]cmal, que 
señala como atribución, del Senado .. Ja. de - . :Por- las anteriores consideraciones ,me-13e:r-aprobar o improbar los ascensos m:mta:re.S .que ' . mito;-prnponer: . 
confiera e] Gobierno, desde Ofici.aJes, Gene- .. 
rales y. Ofici.ales·.de Insignia_. elle 1a:-m1erza.·: .. .-.Aprúébase el ascenso del.Brigáfile1;-:-Gen€1:a1 
PúbUca hasta. el. más alto grado. ·- . . · -·. � HéétoY::Hernando Gil�l\Iieto:,a-l,gJ'ad6"'-áe�Mayor · - . s .; �-
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General según Decreto 1954 de 1992, emanado 
del . Gobierno . Nacional. . 

Envíese ·ª la plenaria de la Corporación. 

IDa.niel Villegas IDfaz 
Senado�'- _Ponente. 

sión de estudiar la hoja de vida del Capitán 
de .Navío- Sergio- García Torres, y me complace 
informar a Su Señoría que encuentro el de
sempeño del distinguido Oficial como una de
las más meritorias carreras _en la Armada 
Nacional. 

En consideración a lo- anteriormente anota
do, me permito proponer la aprobación del

reconocen los méritos y los servicios :prestados 
a la Policía Nacional. 

.. ascenso a Contraalmirante del ·Capitán . de · . 

Corresponde al honorable Senado de la 
República, en virtud del inciso 29 del articulo 
173 de la Constitución Política de 199 1, apro
bar lo-s ascensos militares que confi�re el
Gobierno desde Oficiales Generales y Ofi
ciales de insignia pública, hasta el más . alto, 
grado. El ::;;eñor Ministro de Defensa. Nacional 
ha ·hecho llegar a esta Comisión la hoj a de· 
vida del Co'ronel P·ablo Elbert Rojas Flórez,. 
con el obj eto de cumplir con el requisito 
establecido por la ley. 

Ascenso a Contraa.]milrante del Capitán - -de Na vio Sergio Garcfa · Torres. 

Señor Presidente 
Honorabl'és Senadores ·cte fa. Co1ñisión. II 
Seriado de Ja -República· 
Ciüdad. 

. 

Aprobación ascenso. 

Sefior Presid.ente y honorables Senadores,
el Decreto 1954 · del 19 de diciembre de 1992 
ordenó el: ascenso a Contraalmirante. del Ca-
pifari ae Navío Sergio García Torres. En él
sé recono-cer í' los · méritos de un ·distinguido 
oficial .de la Armada NacionaL 
. Corresponde al honorable Senado, en virtud 

del iñciso 29 del artículo 173 de fo,. Constitu"." -
ción .-Política ·de · é:o1ombia, aprobar los ascen
sos· que éonfiere el Gobierno a lós Generales 

Navío Se,!"gio'. García T9rres. · ., 

. Proposición número 

De acuerdo'. con el inciso �9 del artículo 
173 . de_ la Constitución- Política, apruébase el
ascenso del ·Capitán d.e Navío Sergio García 
Torres a .  -c::ontraalmirante, tal como lo dis
pone el Decreto 1954 del 19 de diciembre de 

. HJ92. 
Anatoli(} Quirá Guaufüi

Senador de la . República. 

I�FORME DE . COMISION 

Ascenso a }lriga�Her General del Coronel 
· 

Pablo · Elbert Ro-jas Flórez.

Señor Presidente 
·Honorables 'Senadores de la Comísión iI
Senado _de la República 

Hecho el estudio de la correspondiente hoja. 
de vida del Coronel Roj �LS Flórez, la encuen
tro aj ustada a las norrri:as que se  es_tablecen 
para el ascenso, una vez que el Coronel Rojas 
Flórez ha cumplido con calificaciones altas, 
las tareas que se le han encomendado y ha 
recibfdo menciones en su desempeño _ en los 
diferentes grados de · Subteniente,. ·Teniente,. 
Capitán, Mayor, Teniente Coronel y Coronel. 

Por estas razones, me permito proponer a. 
los honorables Senadores de la Comisión 
Segunda, dar aprobación a la siguiente

Proposición. · 

En desarrollo del inciso 29 del artículo , 173 
de la Constitución Política de 1991,  apnÍébase . el ascenso al grado de Brigadier Genei:a1 Q.el 
Coronel Pablo Elbert Ro] as Flórezi conferido 

: 'por- el Gobierno Nacional,. según Decreto ;�94:3 Ciudad. 
y . . Offofaie·s· ·ct.e· fosignia públlca, h�stá el más 
altb. :gra:c:lo..': En .. esta categoda se · encuentra. - -. 
el" grá-dÓ .de Contraalmirante. - : · . .. · .. . .  

E(Miriistério· de n·efénsa íia -liec:hó Uég-ar a A- b · · · ·1·t · 

.. · del -30 . de noviembre de 1992.
· · · 

·" �. " ,. . . pro ac1on a�cens.o m1 1 ar. -
esta"dcnnisiÓrÍ- la-hoja de: vida: del Capitán .de · :  : . .. 

· _ . _  Ñavfo . Sergio· :- Garcfa Torres; coil - el. fin- d� . señor Presidente y honorables Senadores : · � -· ; cúmpffr con ' los :requisito$ que . . estableée la - . . . .  - - - · :  
. 

. ' , . .  
- -

. . : . , , · . - _ . - -
; 

. 

-

Del señor Presidente_ y \i�rii�s ·:hotjoi·-�hl�s 
Senaq.óres, 

,, . : ·1i:iy.� :· "'_.-. '." r - . ·: ·: ,  ' . _ _ . :· ,· . , . . •. - , . •  · .  - : :� . - . El Deereto 1948 dél 30,(lé noviemore de 1992 
-

_ 

· · . .  El-:encái'go.,:,qúe s«:i me ha .. asigri:ado: .por.--Ia . .. . ordenó . ·el asc;enso i Br.igadier · Generaí d�. . . �.. _ 
�:'� ... >:P.r.e�i:��néia:. 'tle :Ja 9�i_llisióti. lia: �?cd'é> . ia.  ,oca::-·, .: .co�oneL'Pabto· :IDJ.b>ert ;ao1�s :Fl6rez, �Ep-, él· se · � . : _  �antafé 

.. sen'�d.�¡� ·a€�1a :iiel>iibUea . · 

· · A:nátóit� .. Q�1tfü��,s?Jaµiiia_· 
� ·� ; • • ; ' : • e• � .. • ,: ��:i . ,  1�•-- :�

de Bogotá; ·D; C;, ,�ayó-_3· -'d�;-1993 • 

. - .-.· · ·

. . : .... . �  .. , -__: . - . .- - . 
;·· .' ' -

·· .- · 
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O R D E N  D E L

· para la sesión ordinaria de hoy 1ueves 6 de 1Jlayo de 1993, a fas 12:00 m.

I 

Llamado a lista. 

I I  

Lectura y aprobación del acta de la sesión. ·anterior. 

I I I. 

'Proyectos de ley para Segundo Debate.

-Continuación ·al estudio del 

Proyecto de ley número 3 Cámara de 1992, "por la cual se 
adopta el régimen especial del Distrito Capital. Autores, honorables 
Representantes Marco Tulio Gutiérrez Morad, Melquíades Carrizosa 
Amaya, José Fernando Castro Caicedo, Ramiro Lucio Escobar Y 
otros. Publi�do en la Gaceta del Congreso número 10 de 1992.

Primer Debate, publicado en la Gaceta del Congreso número 
· 90 de 1992. Ponente :  Idem. Ponencia para Segundo Debate publi
cada ert ·1a Gaceta del Congreso número 173 de 1992.

Proyecto de ley número 65, "por la cual se dictan normas ten
dientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
Municipios". 

Ponente para segundo debate : Honorable Representante Gon
z·alo Gaviria Correa. Coordinadores Ponentes : Rafael Borré Her
nández, Jairo Ruiz Medina, José Darío Salazar Cruz. 

Publicaciones : Texto inicial proyecto y exposición de motivos : 
Gaceta número 66 de 1992. Ponencia para primer debate y pliego 
de modificaciones : Gaceta número 154 de 1992. 

Texto definitivo aprobado en la Comisión Primera Constitu
cional Permanente : Gaceta número 35 de 1993. 

Ponencia para Segundo Debate : Gaceta númer? 35 . de 1993. 

Proyecto de ley número 37 Cámara de 1992, "por la cual se 
establece la cuota de fomento del subsector Hortifrutícola Nacional, 
se crea un fondo y se dictan normas para su recaudo y adminis
tración". Autora, honorable Representante María del Socorro Busta
mante de Lengua. 

Texto inicial y exposición de motivos, _Gaceta número 46-92.

Ponencia para primer debate, Gaceta número 152-92,

Ponente : Orlando Duque Satizábal. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta número 81-93.

Ponente : Idem. 

Proyecto de ley número 72 de 1992 Cámara, "por la cual se 
dicta el régimen de las áreas metropolitanas". Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 68 de 
1993. 

Ponentes : Honorables Representantes Luis Fernando Correa 
González, Rodrigo Rivera Salazar. 

Proyecto de ley número 110, "por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno de las entidades y organismos 
del Estado y se dictan otras disposiciones". · 

Ponente para segundo debate, honorable Representante Gonzalo 
Gaviria Correa. 

Publicaciones : Texto inicial Gaceta- número ·106 de 1992. Po
nencia para primer debate, pliego de modificaciones, Gaceta nú
mero 226 de 1992 y 26 de 1993. 

Ponencia para segundo deba te� Gaceta número 86 de 1993. 

Proyecto de ley número 187, "por medio de la cual la Nación 
se asocia a la celebradón de los 442 años de la fundación . d:e la 
Benemérita ciudad de Ibagué, capital del Departamento del Tolima 
y se autorizan unas i;nversiones. 

Autor : Alfonso Uribe ·Badillo. 

Ponente : Honorable Representante Jorge Ariel Infante Leal. 

Publicaciones : texto inicial, Gaceta número 226 de 1992, ponen-
cia para primer debate, Gaceta número 82 de 1993. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta número 82 de 1993. 

Proyecto de ley número 38 de 1992 Cámara, "por la cual se re:
conoce la profesión de _administración de empresas o de negocios, se 
modifica ·.la Ley 60 de 1981, se deroga la Ley 13 de 1989 y se
dictan otras disposiciones". 

Autor : Jairo Clopatofski Ghisays. 

Ponente para primer debate, Jorge Reina Corredor. 

Ponente para segundo debate, Jorge Reina Corredo�·· 

Publicadones : Texto inicial, Gaceta número 46 de 1992. 

Ponencia para primer debate y pliego de modificaciones, Gaceta 
número 193 ' de 1992. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo aprobado por 
Comisión, Gaceta número 86 de 1993. 

Proyecto de ley número 171· de 1992. Texto definitivo aprobado 
en la Comisión Sexta Constitucional Permanente, ponencia para 
segundo debate y pliego de modificaciones al Proyecto de ley nú
mero 171 de 1992 Cámara, 98 de 1992 Senado, "por la cual la Nación 
se asocia al Sexagésimo Aniversario de la Fundación de la Liga 
Colombiana de Radioaficionados y se fomenta el desarrollo de las 
radiocomunicaciones y radioexperimentación a nivel aficionado". 
Gaceta del Congreso número 103 de 1993. 

Proyecto de ley número 144 de 1992, Cámara y 113 de 1992, 
Senado, "por medio de la cual se aprueba el Convenio número 167 
y la recomendación número 175 sobre seguridad y salud en la 
construcción, adoptada por la 75� Reuni_ón de la Conferencia Ge-

. neral de la OIT, Ginebra, 1988". 

Autora : Ministra de Relaciones Exteriores, Noemí Sanín de 
Rubio. 

Ponente : Honorable Representante Luis Eladio Bonilla. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 41 de 1993. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta número 108 de 1993. 

Proyecto de Acto legislativo número 211 de 1993, "por el cual 
se erige al Municipio de Riohacha, capital del Departamento de 
la Guajira, en Distrito Especial, Turístico y Fronterizo, y se dic
tan otras disposiciones". 
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Autores : Antenor Durán Carrillo, Ricardo Rosales · Z., Rodrigo 
Barraza, Gabriel Acosta Bendeck, Juan Carlos Vives y otrps. 

Publicación del prOyecto, Gaceta número 54 de 1993.

Publicación ponencia para primer debate, Gaceta número 86
4e 1993.

Proyecto de Acto : legislativo número 226 de 1993, "por medio 
del cual se erige como sitio ecoturístico a la ciudad de San José 
del Guaviare y se dictan otras disposiciones. 

Autor : Tomás Devia Lozano y otros. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta número 108 de 1993.
Ponentes : Francisco Murgueitio Restrepo. 

Publicación : Proyecto Gaceta número 68 de 1993. 
Proyecto de Acto legislativo número 242 de 1993, "por medio 

del cual se crea el Distrito Ecoturístico Cultural e Histórico del
Sur del Huila, con capital en San Agustín y se dictan otras dispo
sicfomes". 

Ponencia pata segundo debate y texto definitivo, Gaceta nú
mero 111 de 1993.

Autores : Julio Bahamón Vanegas, Rodrigo Villalba _Mosquera I V  

y otros. 
Publicación del proyecto Gaceta númeró 82: de 1993;

Lo que propong·an los honorables · Representantes y IOs·- señores 
Ministros del Despacho. 

Ponencia para_ primBr debate, Gaceta número 85. de 1993.

Ponencia para segundó debate, Gaceta 106 de 1993. El Presidente, 
CESAR PEREZ· GARCIA 

Proyecto de Acto legislativo número . 210 de:_ 1993; "por medio 
del cual ' se erige la Ciudad de Leticia, capital .del Departamento 
del Amazonas, en Distrito Turístico y Ecológico� y se diét

_
an otras 

El Primer Vicepresidente,:. 

disposiciones. 
· · MELQUIADES CARRIZÓSA: AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, Autor : Jairp Ruiz Medina. 
Ponente : Ramiro Lucio Escobar. RAFAEL BORRE HERNA:NDEZ 
Publicado el pr¿y�cto en la Gaceta númeroc 47 de 1993.

Publicación ponencia para primer debate, (}acefa número 82 El Secretario Gen.eral, 
de 1993.

P R O  y· E C T 0-· S D E  

PROYECTO DE LEY NUMERO 258 DE 1993. 
CAJ\IIARA 

Segundó período ordinario� 

por m�dio de la cual sé desarrolla el artículo 
. 90 de la Constitución_ Política, 

sobre responsabilidad patrimonial del Estado. 

El Con�"�º"'"l de Colombia, 

DECRETA : 

Articulo 1 Q Responsabilidad patrimonial del 
Estad6. La Nación, la.s entidade.s territoriales 
o desci:mtralizadais, las privadas que cumplan · 
funciones públicas, responderán patrimonial
mente pm· los daños antij urídicos que le sean 
imputables, causados por acción o la omisíón 
de las autoridades· públicas. 

ArUcul0 29 Acción de repetición. Los per
j uclicados podrán demandar, ante la j urisdiC
ción en lo contencioso administrativo según 
las reglas general.es, a la entidad, al servidor 
público o a ambos, Si prospera la demanda 
cpnt1;a la entidad o contra ambos y se consi-· 
dera · 'que · el · fuiicfünario debe responder, en 
:todo o en - parte, la sentencia -dispondrá que-· 
satisfaga . .los -pe:rjuicios, -la entid3Jd. 

En los procesos contencioso administrativos 
en los cuales a j uicio de la entidad demanda
da o del Ministerio Público, exista posible--· 
responsabilidad del funcionario en los térmi- -
n..os del artículo 90 de la Constitución Nacio
nltl, deberá' · obligatoriamente · solicitarse su 
vinculación al proceso. 

En caso de condena a cargo de una entidad 
por actos o contratos, hechos u omisiones que 
fueren imputables, a dolo o culpa grave de un 
s ervidor público, oficiosame�1te la persona de
mayor j eni,rquía en la entidad, deberá iniciar 
dentro de un plazo de dos me�es contados a 
partir de la ej-ecutoria de la sentencia, la co
rrespondiente acción de repetición por j uris
dicción coactiva, so pena de incurrir en causal 
de mala conducta, sancionable con la pérdida 
del· empleo. 

Parágrafo. Si el funcionario responsable 
filere la p·ersona de mayor j erarquía eh la · 
entidad, su nominador designará el servidor . 
púlfüco •que· adelante la acción de repetición; 
quien dispone cie1· mismo plazo previsto en el 
inciso anterior. 

· Artículo 39 Responsabilidad para ex funcio
nal'ios. La responsabilidad patrimonial deri
va:da de la conducta dolosa o gravemente 
culposa de los servidores públicos, cobij a tam- . 
bién a las personas que hubieren cesado en 
el ej ercicio de sus cargos , siempre que los 
daños se. deduzcan de actos, hechos u omisio
nes ocurridos en el d esempeño de los mismas. 
. Artículo 49 Repai·to de responsabilidad. 

euand·o fueren varios los servidores públicO.S · 
a quienes se deduzca respomsabilidad patri
monial, ésta se distribuirá entre los mismos, : 
seg·ún la gravedad de la falta o faltas por ellos _ 
cometidas. 
. Artículo 59 Im¡nocedencia de la concilia

ción. La conciliación contencioso administra
tiva prej udicial o j udicial, no procederá en 
las situacione.s de responsabilidad p atrimonial 
de los servidores públicos .  
· · Artícul·o 6 9  Vigencia. Esta ley e s  d e  aplica

ción inmediata, rigie desde la feClha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que · 
le sean contrarias. 

Presentado pür :  

Alfonso Enrique Mattos Barrero . 
Représentante a la Cámara 

Departamento del Cesar. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Todo intento por frenar la corrupción ad
ministrativa, incrustada desde hace varias 
décadas en la administración pública, debe 
ser apoyado. El Gobierno Nacio·nal, el Con
greso de la Repúb_lica, el Ministerio Público, 
la Contraloría General, la Fiscalía General, 
constantemente proponen y reclaman inicia
tivas .para erradicada. 

. El Contralor General de la República, sos
·tuvo recientemente ánte -la Comisión Sexta 

DIEGO VlV AS TAFUR 

L E Y  

del Senado, que describir el fenómeno de la 
corrupción resulta muy complicado "de_bido 
a la multiplicidad de formas que en ella se 

- pueden manifestar; en el sentido .más general 
se entiende como todo uso ilegal de un ·cargo 
P.úblico para obtener beneficios. privados". 
. En el documento : "Reflexiones sobre la 

corrupción en Colombia'', la Contraloría ase
gur-a que el empleo en el sector público de los 

· países menos :desarrollados suele ser inestable 
· y, mal remunerado, lo cual traduce la le_¡tltad 

del trabaj ador hacia la organización y con
tribuye a que éste busque u�a- compensación 
a sus baj os ingresos, a través del ejercicio de 
prá-cticas -corruptas. 

Entre las causas de la corrupción, ericón
tramos lá l.neficiencia, la ma:.Ia calidad del 
control interno, la falta de un código de resP.onsabilidades aplicables a los encargados de 
la aidministración de recursos: publicos, 'ía 
inexistencia de un severo régimen de sancio
ries para castigar de manera ejemplar a 
quienes incurran en prácticas de corrupción,
Iá débil o ausente participación de las -orga
nizaciones de intereses de los ciudadanos en 
la tarea de vigilancia de la gestión pública� 
y la discrecionalidad con que algunas veces se 
manejan los grandes negocios del Estado. 

De otra parte, según encuesta efectuada 
por Fedesarrollo, el 86% de los. entreVistad.os 
consideró que el f:enómeno se encuentra, muy 
g'eneralizado. Así mismo, el 76% opinó 'que el 
problema es hoy mas grave que Im:ce 'die� 
años. En tanto que el 62"% de cios empresarios . 
entrevistados coinciden en afirmar que la 
corrupción es muy grande. El 66% precisó que 
hoy la situación es peor que una década 
atrás, y el 33% manif.estó que entre la.s prac
ticas de corrupción, la más extendida es el 
soborno. 

En un contexto macr_oeconómico, el trilbu
tarista del �aneo Mundial .Taime Vásquez 
Caro precisa : 

''.Aunque ha sido llama4,a por algunos el 
quinto factor de producción, Ja corrupción 
no ha sido obj eto de análisis económico". 
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Precisa eme los economistas de la Universidad 
de Chicago la han analizado dentro de las
categorias de análisis de mercado, Of·erta, de
manda y precio. Estas teorias las analizan en 
el contexto de la racionalidad •económica de 
uno de los protagonistas del acto corrupto, 
quien decide sobornar un funcionario y en 
esta forma maximiza su eficiencia al incurrir -
en él. En forma muy simple se puede decir 
que Ún problema es macroeconómico cuando . 
su medición r·esulta significativa en términos 
deL PIB o define en fbrma generalizada rela
ciones económicas. 

"La corrupción es por definición defici-
- taria : aumeI:ita los gastos o reduce los im

puestos. Si la · suma algebraica de los sobre
costos asociados al gasto público y las mermas 
en recaudación fiscal, explicada por actos 
dolosos, es significátiva, puede decirse que _la 
corrupción es un problema mac1;oeconómico.: 
es déficit fiscal. Con ello propongo que, dadas 
. sus magnitudes, para reducir el déficit fiscal 
se puede incluir la reducción de la corrupción 
como fórmula alternativa a las- políticas ex-

. presadas de disminución del gasto público o 
de aumento de la tributación. Por ser los 
corruptos rentistas tmproductivos,- su control 
rio significa daño en el aparato productivo, 
como ·efectivamente puede ocurrir cuando s e  
mutilan asignaciones presupuestales en in
versiones a _  mitad de camino o se sobrecarga 
con impuestos a los agentes de producción. 

''Al ignorar la corrupción y utilizar otras 
variables de �juste -mayores impuestos a 
tarifas, recortes arbitrarios en el g·asto públi
co-- la política económica legítima implícita
mente la existencia de la corrupción de forma 
similar a· como lq hace la política monetaria 
para poder vivir con la inflación". . . _ 

- Natur�-lmente, planteada su contribución al 
déficit fiscal, la corrupción es inflacionaria. -
Fenómeno -'macroeconómico, de especial aten
ción y preocupación por parte - del Gobierno 
Nácional. 

_ _  

En . e l  contexto microeconómico, e l  acto 
corruP.to resulta -de .una decisión de dos partes · 
en- peÍ·j uicio dé una teréera. El perd'edor in
med1ato es el Estado que vaga más ó recib e 
meúos d e  lo ·que debería. Los ganadores son el_ 
particular que compra .et resultado y- el fun- -
cionário que lo vende, lesionando la aplicación. 
illi:Parcial de _la ley. · 

·. 
· 

: Con -base . en . lo expuesto, a través de las _ 
siguientes ·copsideraciones, presentamos ante 
lós honorables . miebfos del Congreso de la_ 
Re_púhlica, los aleances det proyecto de ley 
qu� éontribuiiá a eliminar una de la� más
ii:npórtantes causas del fenómeno de la corrup-_ 
ción a_dministrativa. : 

· 

1-. Inicialmente, convrene recordar que con- 
forme al articulo 69 de la Constitución '.Políti
ca, los funcionarios públicos son responsables
por infringir la Constitución y las leyes ; Y 
p_or omisión o .extralimitación en el ej ercicio 
de sus- funciones. Adicionalmente, el artículo 
122- seri.ala que no habrá en Colombia empleo · 

pAblico que no tenga funciones detalladas en_ 
ley o reglamento. · . 

2 .  El articulo 90 constitucional, al fijar la.
política general sobre responsabilidad estatal, 
establece : 

· 

"EH. Estado responderá pátrimonialmente
por los daños- antij urídicos que le s ean impu--
tablas, causados por la acción o _ la omisión . 
de las autoridades públicas. En el evento de 
ser condenado el Estado a la reparación patr:i.- · 

monial de uno de tales daños, que haya sido -.
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consecuencia de la conducta dolosa o grave
mente culposa de un. agente suyo, aquel 

. deberá repetir contra ·éste". 
· 

3 .  El p�·oye_cto de ley que hoy someto al 
escrutinio de la Rama 'Legislativa del Poder 
Público, como interesante _ propuesta para 
combatir la corrupción administrativa, se 
refiere al tema de ·1a :i:esponsabilidad personal 
del funcionario público, desde el. punto de 
vista patrimonial. · 

Desde la órbita patrimonial, la responsa
bilidad personal de los funcionarios públicos 
lastimosamente permaneció en el plano de las 
·formulaciones teóricas durante mucho tiempo 
en nuestro país. !Sólo a partir de 1976, la legis
lación adopta una serie tl'e disposiciones ten.,.
dientes a concentrar su responsabilidad.· 
_ a )  En materia de ·Contratación administra
tiva, ,el Decreto 150 de 1976 contempló la 
responsabilidad personal de los fmicionarios 
desde el punto de vista patrimonial, cua1).do
de la celebración indebida, o de la ejoecución 
Ó inej ecución ·indebidas de un contrato, por
culpa grave o dolo del funcionario, -�e deri
varen perj uicios económic'os para la admi
nistración. El principio expuesto, fue repro
ducido en . el nuevo estatuto de contratación . 
pública, vertido en el Decreto 222 de 1983. -

- b) En lo que atañe a las actividades uni-
1aterales de la administración, el Código Con
tencioso Aaministrativo (Decreto 01 de 1984 ) ,
estableció . la responsabilidad de los funcio-
narios públicos del orden nacionál, cuando 
ej erciendo sus· funciones, por ·Culpa grave o 
dolo, causen daños a los administrados: 

c) El Código de Régimen Departamental
(Decreto 1222 de 1986, artículo 23 5 ) ,  cc_mtem
pla la responsabilidad. personal de los funciq- _ 

narios departamentales, cuando por causa de 
violación manifiesta y ostensible de la ley en . .  
reiación ;con · nombramientos, elecciones y 
iiemo�ióries, - el Departamento debe pagar _ in-

demnizaciones. -
d) El Código de Régimen ·:Municipal (De

creto 1333 de - 1986, artículo . 297 ) ,  para _ los 
servidores púb!icos municipales consagra la 
responsabilida..d · personal desde el  punto de 
vista patrimonial, en forma similar a la que 
regula el sector departamental. 
- 4 .  El sistem� de responsabilidad patrimo

nial descrito, permite garantizar al adminis
trado la indemnización del perjuicio sufrido,, 
así como- las acciones repetitorias que le per- · 
miten a ·ia administración el reintegro de lo 
pagaido a nombre del funcionario. -

5.. Desafortunadamente, cuando se conde
na · a las entidades públicas a la reparación 

- patrimonial de los perj uicios ocasionados en
la·_ conducta dolosa o gravemente culposa de 
un servidor -público, aquellas no repetían con- · 
tra éste; _  debiqo a que la redacción de las 
normas qué , establecen la r·esponsabilidad 
personal desde · la órbita patrimonial, _ no · 

regulaban un prqcedimiento claro y además 
obligatorio, para que las entidades aidelanten · 

la correspondiente acción de repetición en 
eontra de los s ervidores públicos. Situación 
que indudablemente ha ocasionado altas dosis · 
de corrupción administrativa. 

- 6 .  Para· estructurar un real, eficiente Y 
eficaz sistema de responsabilidad personal del 
servidor publico, ·aesde la_ ó1�bita patrimonial, 
nuestro, proyecto de ley obliga a la persona 
de mayor · j erarquía en la entidad a repetir 
en contra del . servidor público, en un plazo 
no �l,lperioi:, �: dos� (2) meses, so pena- de �n
currir en .causal de mala conducta, sancio
nable con la destitución. Adicionalmente, se 
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regula el procedimiento en caso de que 1111 
acción de repetición se deba reaJizar en con
tra de la ·persona de mayor j ·erarquia . 

7 .  Por razones de economí a · proc·esal, el 
proyecto dispone que en los procesos conten
cioso administrativos én los cuales a j uicio de 
la entidad demandada o del :Ministerio Públi
co, exista posible responsabilidad del funcio

- nario en los términos del artículo 90 de la 
c·onstitucion Nacional, deberá obligatoria-. 
mente solicitarse- la vinculación al proceso 
del funcionario. Esta disposición, que con
sagra ·en términos j urídicos fa figura del 
"llamamiento en garantía", permitirá de una. 
parte, vincular al servidor público al proceso; 

-y- de -otra, logrará que en. la sentencia se con
dene· tanto a la entidad como al funcionario 
cuando fuere procedente, para que así pueda 
cobrársele ej ecutivamente la suma que- corres
pondiere, gracias al título ej ecutivo que .�iupo
ne el fallo j udicial a él oponiblé por fiaber 
participa�do en el proceso . 

8 .  1Por . último, el proyecto :prohíbe la con-_ 
ciliación j udicial o extrajudicial ·e!f caso de
falla personal -del servidor público, tratando 
de evitar que la conciliación suponga la no 
r·esponsabilidad det funcionario. 

Con la anterior iniciativa, pretendo aportár
otro importante instrumento destinado a la. 
lucha titánica · ,en contra de l':t -corrupción 
administra ti va. . . 

Pres_�ntado ante la hon()rable Cámara de 
Representantes por : 

- Alfonso Mattos Barrero 
Representante Departamento del Cesar. 

QAMARA DE REPRESENTA�TES 
SECRETARIA GENERAL · · 

_ El_ día · 28 _de ab11iJ: . de 1900, ha · si<fo :presentado - en: 
- este Despacho, el Proyecto de. ley número 258 de 1993, 

con -su correspondiente exposición ,de motivos; por ·eíb 
honorable Representante Alfonso . Enrique Mattos-Barrero. -

El Senretario General, 
Diego Vivas Ta:fw'. 
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